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DIRECCIÓN GENERAL DE i.{ MARINA MERCANTE

CoBIERNO DE LA
R[PÚSLICA DT IIONDUR^S

RESOLUCION NqDGMM/057T2019. DIRNCCION GENERAL DE LA
MERCANTE. TEGUCIGALPA, M{JNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL,
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

VISTA: Para emitir Resolución en relación a Ia EMPRESA DE
SERVICIOS MARIITMOS S.A DE C.V (EAGLE MARINE S. A DE C.V).

CONSIDER.ANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina Mercante tiene por ob.jeto establ

normativo de la Institución, y. en general de las actividades nrar'ítimas; y regLrlar Ia ad

la cual esá sujeta

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de la Marina Mercante está a

admhristración, control y coordinación de todas las actividades relacionadas con la M
y el transporte Marítimo, la seguridad marítima y la protección del medio ambiente nra

CONSIDERANDO: Que según consta en el expediente del astillero EAGLE
C.V existe una Autorización a Astillero para el Servicio de Construcción o
embarcaciones hasta el 09 de octubre del 2019 con domicilio en la calle principal hac

cabotaje, costado sur, la Ceiba, Honduras-

CONSIDERANDO: Que consta en el expediente de mérito del Astillero EAGLE
DE C.V que el 5 de marzo del 2019 siendo las l0:33 am se recibió la solicitud con la s

"SE §OLICITA REGISTRO Y AUTORIZACIÓN NUEVO DE UN
SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN Y R,E,PARACIÓN NT TMANCACIONES
LA ZONA NORTE DEL PAÍS. SE ACOMPAÑAN DOCTJMENTOS.
SIMPLIEICACIÓX IPUTi'¡TSTRATTVA. FUNDAMENTOS, PETICIÓN" EN

solicita autoriz¿ción para operar como astillero seco para el servicio de construcción y
embarcaciones nacionales ubicados en el municipio de José Santos Guardiola. Dicha
romitida al departamento de Protección del Medio Marino y de la cual se origirró la Opi
PMM-038-20r 9.

CONStrDERANDO: Que según Informe Técnico PMM-038-2019 de fecha 08 de

2019, emitido por el Departamento de Protección del Medio Marino, manifiesta
continuar con el tramite solicitado el Apoderado Legal de la empresa deberá p

Ambiental Operativa emitida por Ia Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente,
proyecto de dique que operará en la localidad de Jonesville Ray Point, municipio
Guardiolq Departarnento de Islas de la Bahía, de igual manera previo, a continuar
solicitado dicha sucursal Ia EMPRESA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIoS
S.A DE C.V (EAGLE MARIIIE S. A DE C.\/) debe ser inspeccionada por un Oficia
Departamento de Protección del medio Marino.

CON§IDERANDO: Que según Informe Tecnico PMM-RTN 029-2019 de fecha 29
año 2019, emitido por el Asistente Técnico del Departmento de protección del
manifiesta que mediante inspecciones de rutina realizadas el día 16 de marzo del
municipio de José Santos Cuardiola en la comunidad de Jonesville, Islas de Roatán,
de Islas de la Bahía, Honduras se recorrió el área para poder observar actividades
normativo y regul¿tivo competente a la Dirección General de la Marina Mercante,
constató una embarcación mayor sin poder identificar el nombre o número de
trabajos de mantenimiento (soladuras, limpieza de casco o pintura) sobre un dique seco
lo que se procedió a realiz¿r una inspección en esa área del dique seco observando lo s

Bóulevard Suyapa, colonia Florencia Sur, contiguo a Alupac, Apdo. Postal 3625,
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. PBX: (5A4) 2239-8228,2239-8335, 2239-8221,

www.marinamercante.gob.hn E-mail: info@rnarinamercante.gob.hn

*** **

REPÚBLICA DE HONDURAs

L.G.R.l7
MARINA

SIETE DE

r el marc<l

inistración a

naM
mo

de Ia

ercante

Y

s.A

S

S.ADD
ón de

el muelle de

iente suma

PARA EL
EN

LEY DE
escrito se

ón de

licitud fue

ión Técnica

del año

ue prevro a

la Licencia
pondiente al
José Sántos

el tram ite

Técnico del

marzo del

Marino,
2019, en el

ento

del marco

do¡rde se

Recibiendo

iente

168

por



l. Se constató una embarcación mayor sobre un dique seco surnergible recibiendo mantenimiento

siendo estos trabajos cortes de casco para reparación, soldadura, pulido de soldadura y posibles

trabajos de pulido con arena en diferentes áreas del casco.

2. La embarcación mayor sobre el dique seco sumergible no se observa nombre, número de r€gistro,

ni el número oMI, la única malca visible es un nombre bajo la pintura en el metal soldado que hace

referencia al GATE DANCER el cual según Marine Traffic en sr¡ pági¡ra Web los describe de la

manera siguiente (Ex Gate Dancer), ahora.'Tra<Ier Express III" numero OMI 8023582.

3. El diquo seco sumergible en mención pertenece a Ia emptesa denominada EMPRESA DE

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS MARIITMOS S.A DE C.V (EAGLE MARTNE S' A DE

c.v) las cafacterísticas de clicho buque son: Nombre cHALLENGER núnrero de registro s-

3028807, eslora 44.38 m, nranga 20.33 m, puntal 2.44'

4. Al momeuto de la inspección no se observó personal trabajando en el plantel y las ofici[as se

encontraban, solo se observó el inicio cle trabajos de cofte y soldadum en el casco de la embarcación

sobre el dique seco sumergible, indicios de trabajos de pulido de soldaduras y uso de pulido con arena

eu el casco en el área de popa, se observó el plantel lleno de maquinaria y equipo de trabajo, así como

contenedores de plastico Y metal.

5. Se puede confirmar actividades de reparación a la embarcación sobre dique posee trabajos de

soldadura, corte de casco, pulido con arena, pulido de soldaduras'

6. En el plantel se observaron varios contendedores tipo barriles cerca del agua con aparentemente

hidrocarburos. Concluyendo lo siguiente:

l. El dique seco sunergible está laborzndo como astillero en la comunidad de Jonesville, según

comunicaciones realizadas vía telefónica a oficina central de Tegucigalpa de la Marina Mercante esta

embarcación no posee permisos para realizar dichas actividades'

2.Seobservóaotividadesdemantenimientodereparaciónaunaenrbarcaciónmayordecortey
soldadura en el casco.

3. El dique seco está legistraclo con nombte CHALLENGER número de registro 5-3028807 a favor

de EMPRESA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS MARIITMOS S'A DE C'V (EAGLE

MARINE S. A DE C.\)
Por lo que el DePartamento de Protección del Medio Marino recomienda lo siguiente:

a, Se deberán solioitar los permisos de operaciones concernientes a las aotividades descritas como ser

astilleros.

b. Se deberá solic¡tar la documentación de zarpe del puefto de oligen de la plataforTna utilizada como

dique seco sumergible'

c.Solicitaralaempresaresponsabledelasoperacionesindiqueelrnanejoquehacenalosresiduos
de hidrocarburo provenientes de su maquinaria y las embarcaciones en mantonimiento'

d.Establecerlosprocedi¡nientosadministrativoscorrespondientessogúnlaleyGeneraldelaMarina
Mercante y los Convenios Intemacionales'

CONSIDDRANDO: Que según OPin ión Técnica PMM-053-2019 emitida por el Dep arta"'znto de

Protección det Mettio Mtino en fecha ¡rueve de abril del año 2019, es dol oriterio siguiente: I) Que

Ia EMPRDSA DE Y SERVICIOS MARtrTMOS S.A DE C.V (EAGLE

MARINE S. A DE C.V) se encuentra oPe rando sin ninguna Autorización ernitida por esta Dirección

General en el Departamento de lslas de la Bahía. 2) La e¡nbarcación CIIALLENGER con registro

númelo 5-3028807, la cual opera corno dique seco flotante/astillero para la empresa en mención, no

posee las Autolizaciones pertinentes pata realizar este tipo de actividades con esta Autoridad

Marítima. Por lo que remite las presentes di igencias a la Dirección Legar[, a fin de que se pronuncie

r especto a sus competencias y dictamine a base a Ley'

CONSIDERANDo:Quelnedianteautoprevioernitidopor|aDirecciónLegalenfeehadoce(12)
deabrildel20lgenrelaciónalAstillerodenombreEAGLEMARINE§eremitenlaspresentes
áitig.n"iu. dl Deportar¡unto de Registro de Buqzas' a fin de dar oumplirniento al auto de fecha seis

(06i de marzo ¿el ano zotg, *rpu"",o u la solicitud N. 273 del 05 de f,ebrero del 2019. Asimismo,

"rnii, 
un informe relacionado a las opiniones Técnicas pMM-RTN 029-2019 de fecha 29 de marzo
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

COTIITRNO DH LA
RE PÚ BI.ICA DI TIONNUI{AS

del año 2019, emitido por el Asistente Tecnico del Departamento de Protección del

lnforme Técnico PMM-053-2019 de fecha 09 de abril del 2019 emitido por el

Protección del Medio Marino.

CONSIDERANDO: Que nrediante auto emitido pot el Departom¿nto de Registro

fecha veintifés (23) de abril del 2019, manifiesta que previo a lo solicitado el petici

acreditar lo siguiente: l) Inspección por un oficial Técnico del Departamento de Protecc

Ma¡ino de la Dirección General de la Marina Mercante. 2) Presentar la documentación

Puerto de Origen de la Plataforma utilizada corno dique seco sumergible. 3) Indicar un p

de los residuos de hidrocarburos provenientes de su maquinaria.4) Pr€sentar Li
emitida por la Secret¿ria de Recursos Naturales y Ambiente correspondiente al

que operara en la localidad de Jonesvilles Ray Point, municipio de José Santos G

Departamento de Islas de la Bahía. 5) Penniso de Operación vigente de la Municipal
Islas de la Bahía. 6) Copia de Servicio Pf¡blico. 7) Perfil del personal técnico que acred

y competencia en el ramo que se desenvuelven. S) Detalle de la maquinaria y equipo

la empresa para la presentación de servicios; Habiéndose notificado por correo e

Apoderado Legal en fecha veinticinco (25) de abril del año 2019.

CONSIDERANDO: Que según Dictamen LG 047 n0l9 emitido por la Dirección
treinta (30) de abril del año dos mil diecinueve (2019), manifiesta que después del

esta Dirección Legal es del criterio siguiente de acuerdo:

A las facultades para autorizar astilleros.
La Ley Orgrínica de la Ma¡ina Mercante en su Artículo 92 numeral 6) Autorizar y
funcionamiento de astilleros y talleres que tengan como finalidad la construcción,
mantenimiento de buques y artefactos navales. Numeral 9) Vigilar las actividades
Honduras los propietarios, arrendatarios, a¡madores o navieros y ejercitar las acc

sean necesarias cuando su comportamiento sea lesivo a los intereses nacionales.

Autorizar y controlar los trabajos de dragado, re[eno y demás obras de ingeniería
En cuanto a Ia Infracción cometida.

Que Ia EMPRISA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS S.A DE C.V también
el nombre de EAGLE MARINE se encontraba operando sin ninguna Autorización em

Dirección General respecto a una sucursal en el municipio de José Santos Cuardiola,
de Islas de la Bahla, ya que si bien se hizo solicitud para tal efecto obra que la
concedida por faltar varios requisitos según const¿ en Informes y Opiniones Técnicas
de Medio Marino y auto debidamente notificado del 23 de abril del 2019.
Por Io anteriormente relacionado se ha contravenido el articulo ll8 numeral 3 inciso
Orgánica de la Marina Mercante que cataloga una infracción grave "El incumpli
condiciones establecidas en los permisos o autorizaciones de prestación de servicio
base a las disposiciones de la normativa nacional es del criterio siguiente:
1. Es procedente sancionar a través de su Representante Legal a la
MA¡ITENIMIENTO Y SERVICIOS MARIITMOS S.A DE C.V tambiérr conocida
de @AGLE MARINE S. A DE C.V) de conformidad a lo establecido en el artículo I

Orgánica de la Marina Mercante Nacional por infringir el articulo I l8 nurneral 3 inciso
cuerpo legal, al haber realizado actividades en José Santos Guardiola sin estar autor
haber incumplido las condiciones en el permiso de Autorización de Astillero y
actividades en la cuidad de la ceiba.
2. Se debe dar seguimiento a lo referido en la Opinión Técnica PMM 053-2019 de
del 2019 respecto a [a embarcación CI{ALLENGER con registro 5-3028807, la cua
dique seco flotante/astillero para la empresa en nrención no posee las autorizaciones
realizar este tipo de actividades con esta Autoridad Marítima.
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coNsrDERANDo: Que la Ley orgánica de la Marina Mercante en su artículo 5, numeral 7
establece como actividades marítimas "La utilización, protección y preservacíón de los litorales,', así
como "Los rellenos dragados Ll otras obras de Ingeniería ooeánica,,.

CONSIDERANDO: Que el artículo 92 en su nu¡reral l2 establece que "La Dirección General de la
Mari¡ra Mercante tendrá la atribución de "Autorizar y controlar las actividades de dragado, relleno,
vertimiento y denrás obras de lngenier'ía oceánica", numeml l3 Regular, autorizar y controlar la
construcción y uso de las estructuras artificiales que se levanten en las aguas territoriales de Honduras.
Así nrismo en su artículo a iculo I l9 numeral 2, inciso g) establece como una infracción muy grave
"F.l incrmn linr ien rlof¡ras o resol¡rciones de FlirecciÁn General l¡ ltrf arinn lverc.rnté .^nla

act se en

las aguas territoriales de Ho¡rduras".

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Eiocutivo número 002-2004 contertivo de las Normas
Cenerales para el Contt'ol del Desarrollo de Islas de la Bahía, establece en el Capítulo VI,
correspondiente a "lnfraestructuras y Actividades Marítirnas" que es la Dirección General de la
Marira Mercante Ia responsable de establecer las especificaciones técnicas y las disposiciones
relativas a Ia colocación de cualquier tipo de estructuras en el mar, así como de astilleros, marinas,
hundimienfo de buques y denrás; y mediante Decreto Legislativo 075-201 0, fue declarado como zona

protegida al Parque Naciorral Maliro Islas de Ia Bahía (PNMIB), ubicado e¡r el Departamento de Islas
de la Bahía, con una extensión superficial de 647,157.49 hectáreas, incluyendo Utilla, Roatrin, y
Guanaja.

CONSIDERANDO: Que constituye infracción toda contravención o intento de contravención de la

Ley Orgánica de la Marina MercaÍrte y de sus Reglamentos que se emitan con base a esta Ley

Orgánica.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina Mercante establece que la Dirección Goneral

de la Marina Mercante tendrá como atribución cumplil y hacer cumplir la Constitución de la
República, Ios Convenios Internacionales de los que Honduras forme patte, la presente Ley y demás

disposiciones legales y reglarnentarias que guarden relación con sus cometidos.

POR TANTO

La Dirección General de Ia Malina Mercante, en uso de las facultades de las que está investida y en

aplicaciórr de los Artículos l, 5 numerales l), 9) y I l), 92 numelales 6),9) y l2): I 18 numeral 3

inciso rn) y 127 de la Ley Orgánica de la Marina Mercante Nacional, artículos 83, 84, 139 y 150 de

la Ley de Procedimientos Adm inistrativos, I I 8 y 120 de Ia Ley General de la Administración Pública"

artículos 192 y 194 de la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar; Decreto

Legislativo 075-2010 y demás aplicables.

RESUELVE

PRIMERO: Sancionar a Ia EMPRESA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS MARIITMOS
S.A DE C.V (EAGLE MARINE S. A DE C.$, coII una multa dE DIEZ MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L.10,000,00) por infi'ingir el articulo I l8 numeral 3, inciso m) de la Ley Orgánica de la

Marina Mercante, al haber realizado actividades en el Municipio de José Santos Cuardiol¿ sin estar

autorizado y por tanto haber incumplido las condiciorres en el permiso de Autorización de Astillero

que conteÍnpla las actividades en la ciudad de la Ceiba.

SEGUNDO: Requerir a la Sociedad Anónima «EMPRESA DE MANTENIMIENTO Y
SERVICIOS MARIITMOS S.A DE C.V (EAGLE MARINE S. A DE C.V)", a fin de que proceda

a realizar el trámite de autorización, e¡r virtud que la embarcación CHALLENGER con registro

núme¡o 5-3028807 opera como dique seco flotante /astillero y no posee las Autorizaciones para

realizar este tipo de Actividades.
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA J\AARINA MERCANTE

COI}IIITNO DI] IA
RFfI]BLICA I)I] IlON DL,R^5

NIPÚBLICA DT NOND(]RAI

TERCERO: Notificar la presente Resolución al Apoderado Legal de la EMPRESA DE

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS MARIITMOS S'A DE C.V (EAGLE MARIND S. A DE

C.D,

CUARTO: Contra la presente Resolución cabrá el Recurso de Apelación, dentro del plazo de quince

(15) días. NOTIFIQUESE.

I \
,NQ

§

DIRECTOR GENERAL

i,t

L" al

atil¡ r,, ¡f;,i r,
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DIRECCIÓN GENERAL DE I,A MARINA MERCANTE

CoBttrllN() t)h. L-A

Rr, pU Bl-lcA Ilt' t-lclNt-'ru fus
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RESOLUCION N'DGMI,.í.IO1qI2OI9 DIRECCION GENERAL DB

MERCANTE. TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTIUTO

YEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECTNUEVE.

LG.R.19
LA MARINA

CENTRAL,

VISTA: para resolver la solicitud presentada por el Abogado SERGIO J. SÁNCUF,Z en su

condición de Apoderado Legal de la Compañía OVERSEAS MARINE CBRTIFICATION

SERVICES, INC (OMCS), referente a suscribir Contrato de Delegación para la prestación de

servicios de Reglamentarios de lnspección y Certificación respecto de los buques matriculados en

Honduras entre la Dirección General de la Marina Mercante y la Organización Reconocida de

I¡spección OVERSEAS MARINE CBRTIFICATION SERVICES, INC (OMCS).

COI\SIDERANDO: Que en fecha veinticuatro (24) de agosto del año dos mil diecioclio se presentó

por parte del Abogado SERGIO J. SÁ¡qCffEZ el escrito denominado "SE SOLICITA LA

susCnTTCIÓN DB CoNTRATo DB DELEGACIÓN COMO ORGANIZACIÓN
RECONOCIDA Y ORGANIZACIÓN DE PROTBCCIÓN RECONOCIDA, PARA LA
INSPECCIÓN RECONOCIMIBNTO Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE

SEGURIDAD MARÍTIMA, DE PRBVENCIÓI\ DE CONTAMINACIÓN Y DE EXCBNCION

A BUQUES DE RBGISTRO HONDUREÑO Y CUALQUTER OTRO QUB LA MARINA
MERCANTE AMITA ACTUALMENTE O EN EL FUTURO DE CONFORMTDAD A LO

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 4, 5,6 DEL REGLAMENTO DE INSPBCCIÓN
RECONOCIMIENTO Y EXPEDICIÓN DB CERTIFICADOS DE SEGURIDAD MARÍTIMA
A BUQUES DE RBGISTRO HONDUREÑO.. PODER Y NOMBRAMIENTO DB AGENTE
COMERCIAL EXCLUSIVO Y REPRESBNTANTB LEGAL BN HONDURAS.-

DOCUMENTOS".

COI\SIDERANDO: Que mediante Informe Técnico SM/AOR/27212018 ernitido por el

Depaftamento de Seguridad Marítirna es de la Opinión Técnica siguiente: a) Que cotr el propósito de

establecer su idoneidad el representante Legal deberá de acreditar el Listado de los lrrspectores

exclusivos que trabajarr actualmente para la organización junto con los documento y diplotnas de cada

lnspector. b) Deberá de presentar el modelo de los Certificados Técrricos que establece la Ley

Orgánica de Ia Marina Mercante. c) Se deberá de proceder hacer los respectivos cambios en cuanto

al logo que calza en los Certificados Técnicos que la misma Organización emite. d) Que el

representante Legal deberá de presentar ftanza, que corresponde a la cantidad de Veinte Mil Dólares

($20.000.00) en el caso de operar OPR. e) Que el Departamento de Seguridad Marítima después de

haber realizado una exhaustiva birsqueda en la base de datos de embarcaciones como ser EQUASIS,
MARINE, TRAFFIC y otros conforme al listado presentado se logró constatar que muchos de ellas

no se encuentran certificadas con la Organización Reconocida OVERSEAS MARINE
CERTIFICATION SERVICBS, INC (OMCS); por lo tanto, se solicita se prese¡rte nuevamente el

listado preciso de las embarcaciones que operan con dicha Organización Reconocida f) Que previo a

emitir contrato de delegación, se deberá de preserrtar y cumplir con todos los requisitos requerido en

el presente informe. Asimisrno, se remite las presentes diligencias al Departamento de Protección del

Medio Marino parta que se pronuncie sobre los Ceftificados que competen al mismo.

CONSIDERANDO: Que rnédiate Opinión Técnica PMM-044-2018 emitida por el Departamento
de Protección del Medio Marino es del criterio siguiente: l) Que la Compañía OVBRSBAS
MARINE CERTIFICATION SBRVICES, INC (OMCS) deberá de cumplir con lo estipulado en
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el Reglamento de Inspección Reconocinriento y Expedición de Certificados de Seguridad Marítima
a Buques de Registro Hondurerlo, referente a los formatos de los certificados de acuerdo a Io
establecido en el artículo 18. 2) Que los Certificados Técnicos de Protección del Medio Marino
correspondiente al convenio MARPoL y Gestión de Aguas de Lastre de los cuales Honduras es
Estado Parte, así como del procedimiento que para tal fin se describen el Manuel de calidad de la
empresa cumplen con el conte¡rido establecido por el marco normativo nacional e intemacional.3)
Que la compañÍa OVERSEAS MARINE CERTIFICATION SERVICES, INC (OMCS) debe de
presentar un listado actualizado de los buques que rnaneja en vista que la información ingresada no
es exacta. 4) Que previo hacer autorizada por esta Dirección General, debe de cumplir con las
recomendaciones establecidas en esta opinión Técnica, como las mencionadas en el Informe
sMlAoRl2T2/2018.

coNsrDERANDo: Que mediante auto de fecha cinco (5) de septiembre del 2018 se notificó al
Abogado SERGIO SANCIIEZ del Informe Técnico SM/AOR.127Z?OL8 emitido por el
Departamento de Seguridad Marítima

CONSIDERANDO: Que en fecha seis (06) de febrero del año dos mil diecinueve se presentó por
parte del Abogado SERGIO J. SÁNCHEZ el escrito denominado «SE PRESENTA: 1) LISTA
ACTUALIZADA DE BARCOS INSPECCIONADOS A NIVEL GENERAL.2) LISTADO
DEL PERSONAL TÉCNICO DE LA OFICINA PRINCIPAL, LISTADO DE INSPECTORES.
3) CURRICULUM DE LOS INSPECTORES CON TODA LA DOCI'MENTACIÓN
SOPORTE, FIRMA SELLO USADO, DOCUMENTO TODOS PERTENECIENTES A LA
COT,IPAÑÍA OVERSEAS MARINE CERTIFICATION SERVICES, INC (OMCS), QUE SE
CONTINUE CON LA EMISION Y FIRMA DEL CONTRATO DE DELEGACIÓN'

CONSIDERANDO: Que mediante auto de fecha trece (13) de febrero del 2019 se procedió de Oficio
a DECLARAR NULAS LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS contenidas en el

expediente adrninistrativo de Ia cornpañía OYERSEAS MARINE CERTItr'ICATION SERVICES,
INC (OMCS), a partir de Ios folios SETDNTA Y OCHO (78) al folio OCHENTA Y TR.ES (83).

Asimismo, anular los autos de fecha cinco de septiembre del 2018, y el auto de fecha seis de febrero

del 2019, en virtud que después de haberse realizado una revisión de oficio se verifico que el Abogado

Sergio J. Sdnchez no había acreditado la Carta Poder con que actuaba como Apoderado Legal de la

compañía OVERSEAS MARINE CERTIFICATION SERVICES, INC (OMCS).

CONSIDf,RANDO: Que en fecha quince ( I 5) de febrero dol año dos mil diecinueve se presentó por

parte del Abogado SERGIO J. SÁNCHtrZ el escrito denominado «SE PRESENTA PODER DE
APODERADO PROCESAL DE LA COMPAÑiA OVTNSN,A§ MARINE CERTIFICATION
§ERVICES, INC (OMCS). QUE §E COTEJE EL PODER Y SE AGREGUE LA COPIA AL
EXPEDIENTE, DEVOLVIDNDOSEME EL ORIGINAL QUE SE COTTJE Y DEVTTELVA
EL PODER PRESENTADO A NOMBRE DE HONDT]RAS SHIPPING A}ID CREW
BI,IREAU S.A. QI'E SE CONTII{IE CON LA EMISIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO DE
DELEGACIÓN", Acompañando la siguiente documentación: 1) Carta Poder a favor del Abogado

§ergio J. Sánchez debidamente autenticado. Para Io cual se ordenó el fraslado del expediente al

Deparfamento de Seguridad Dlartllmd mediante auto de fecha 2l de febrero del año 2019, a fin de

que se enritiera el Infon¡e Técnico correspond iente.

CONSIDDRANDO: Que mediante Informs Técnico SI¿VAOR-21/2019 de fecha cinco (5) de

febrero del 2019, emitido por el Deparrdmenlo de Seguridad Marltima, es de la Opinión Técnica

siguiente:
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PRIMERO: Que se da por clurlplirnentado los requisitos siguientes:

l) Nombre dirección completa, carta de introducción, perfil y organigrama de la cornpañía de la
Organización Reconocida.2) Copia del Certificado ISO 9001-2015 extendido por Global y ABS

Quality Evaluation. 3) Certificado de Persona Jurídica de Overseas Marine Certification Service INC.
4) Listado del Personal Técnico de la Oficina central jurrto con sus hojas de vida. 5) Listado de

Oficinas y Representantes a nivel rnundial. 6) Procedimiento establecido para la ernisión de los

certificados IGS. 7) Copia de los manuales del Sistema de Gestión de Calidad. 8) Copia de las

Autoridades para poder ofrecer ceftificación estatutaria emitidas por las admirristraciones de Panarná;

Belice, Cambodia y China. 9) Procedirnientos para las capacitaciones entrenamientos, actualizaciones
y competencia de los Inspectores en relación a las nuevas regulaciones, requerimientos o Convenios
lnternacionales.

SEGUNDO: Que OVERSEAS MARINE CERTIFICATION SERVICB INC deberá asignar una

persona de que sea el corrtacto con esta Administración Marítima.
TERCERO: Que deberá de presentar Copia del procedimiento por el cual OVERSEAS MARINE
CERTIFICATION SERVICE INC contrata los servicios de un Inspector independiente cuando un

Inspector de la OR no esté disponible.
CUARTO: Que no se da por cumplirnentado el requisito de presentar los formatos de los Certificados
Estatutarios en virtud que los mismos no reúnen los requisitos del aft. l8 del Reglarnento de

lnspección, Reconocimiento y Expedición de Certificados de Seguridad Mar'ítima para buques de

Registro Hondureño. Los Certificados Estatutarios deberárr comenzar con la leyenda "Certificado"
y luego mencionar su competetrcia ejemplo "Ceftificado lnternaciorral de Francobordo (1966)"
"Certificado Internacional de Tonelaje ( 1969)" luego deberá merrcionar bajo qué convenio
intemacional se emite el certificado y el nombre de la Autoridad Marítima del Gobierno de Honduras.

QUINTO: Que se da parcialmente cumplimerrtada la Lista de Inspectores presentada junto a sus
hojas de vida y certificados que acrediten su idoneidad, previo a probar a cada uno de los lnspectores
deberá acreditar la idoneidad de los siguientes:
1) Chen Shunwei.2) Dai Shuhai.3) Fouad adbulkarim Almoud.4) Hao Qingbu.5) Hassam Esmaeli.
6) Jang Yunkim. 7) Naghneh Farahani. 8) Pratap Bahdur Kulhari. 9) Quinjurrg Liang. 10) Rafael
Oliver. 1l) Robert Jazef Sirrt Jago. 12) Tong Huw Chi. 13) Vladirnir Stokach. 14) Wang Youming.
15) Zhang Shiping. 16) Zheng Jiahui. fA Ali Taran. 18) Anton Dalhuijsen. 19) Araner Polat.20)
Chang Hee Lee.

SEXTO: Que se da por presentado el Listado de cincuenta y cuatro (5a) Embarcaciones.
SÉpffnnO: Que se realizó un análisis exhaustivo en los diferentes MOUS y se observa en el parís
MOUS un Medium Perforlnance debido a que de ochenta y tres (83) inspecciones tuvo dos (2)
detenciolles y Tokio Mou refleja 410 inspecciones de donde se produjeron 46 dete¡ciones, de las
cuales 5 fueron responsabilidad de la OR por Io cual tiene in high performance. Se concluye que el
comportamiento de OMCS es bueno en cuanto a las Inspecciones realizadas. Por lo que se remite el
expediente de rnérito a los Departamentos de PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, SECCIóN
DE ASUNTOS LABORALES MARfTIIUTOS POSTERIORMENTE A LA DIRECCIÓN LEGAL a
fin de que se pronuncien en cuanto a la documentación presentada a su conlpetencia.

CONSIDERANDO: Que según Opinión Técnica PMM-036-2019 de f'echa cinco (05) de rnarzo del
afio2019, emitido por el Departantenfo tle Protección det Medio Marino,es del criterio siguiente:
Que los formatos de los Certificados Técrricos (Certi/icado fñernacional de prevención de la
Confanúttación por lfidrocarburos-IOPP y su Suplentento, Certificado Internociottal de Agttrts de
Lastre-BWMC, Certificado Internacional cle Prevención de lo Contominación Atruosférica para
Motores-EIAPP, Certificado Internacional de Prevención de la Contamittación ¡tor Emisiones
Atmosféricas-IAPP, Certificudo Internncionul de Eficiencin Energétictr de los Bur¡ues-IEE,
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Certificatlo Interttucional tle Prevención de la Confuminación por Aguas Sucias Certificado

Internucional de Prevención de lu Contaminación pflril el Trusporte ele Sustancias Nocivas

Liquidas Transportados o Grunel). Así co¡no de las cartas de aprobación de los diferentes planes

derivados de los convenios Internacionales Marítinros- Ambientales de los que Honduras es Estado

Parte (Plan de Emergenciu o Bordo en cnso de Contuminuciótt por Hitlrocarhuro SOPEP, Plun de

GesÍión de Agutts de Lastre-BWMP, deben ser presenfatkts cle ocuerdo a lo estipulado en el

Reglamento de Ins¡tección Reconocinúento ¡t Expetlición de Certificados de Seguriclad Marítima a
Buques de Registro Hondureños. (Acuertb N" 000836-8). En cuanto al Convenio Internacional

sobre el Co¡ltrol de los Sistemas Antincrustante Perjudiciales en los Buques (AFS), en vista que

Hondrlras no ha ratificado tal instrumento, Ia Organización Reconocida debe presentar formato de

Documellto de Cuurplirniento. El resto de Ios docurnentos mencionados en el numeral primero, deben

de ser presentados colno Certiflcados Internacionales. Que se cumpla con el resto de los

requerintientos, de acuerdo a lo establecido en el Infonne SM/AOR-21/2019.

CONSIDERANDO: Que segúrn Opinión "l-écnica SALM-003-2019 de fecha diecinueve (19) de

febrero del año 2019, enlitido por la Sección de Asuttios Laborales Marítintos, es del criterio

siguiente: Que la Organización Reconocida OVERSEAS MARINE CERTIFICATION SERVICE
INC debe de presentar los fbrnratos de Certificados Técnicos (Certificado del Trabajo Marítimo
(CTM 2006), Certificaclo de I)eclaración Laboral Marítima Parte II (DLMC Parte II), ert

cr:rnplimiento a lo estipulado en el Reglarnento de Inspecciótt, Reconocin'riento y Expedición de

Certiflcados de Seguridad Marítima a Buques de Registro l-londureño Acuerdo No 000836-B Decreto

9512015 y Convenio del Trabaio Marítirno 200(r. Asimisrro, cottternpla qlte se cttrnpla con el resto

del requerirnie¡rto de acuerdo a lo estableció en el Informe SM/AOR-21-7019.

CONSIDERANDO: Que rnediante ar¡to de fbcha once ( I I ) de rnarzo del 2019 se procedió a notificar

al Abogado Sergio Sánchez de los Informes Tecnecios SIWAOR-21/2019, PMM-036-2019 y la
Opinión Técnica SALM-003-2019; a fin de que diera cumplimiento estricto a dicho Informe y

Opiniones Técnicas.

CONSIDBRANDO: Que en f-echa veinticinco (25) de abril del año dos ¡nil diecinueve se presentó

por parre del Abogado SERGIO J. SÁNCÍlEZel escrito deno¡ninado "EI\ LA SOLICITUD PARA

LA SUSCRII'CIÓN DE CONTRATO DB DELEGACIÓN COMO ORGANIZACIÓN
RECONOCIDA DE PROTBCCIÓN RBCONOCIDA PRBSENTADA POR OVERSEAS

MARINB CERTIFICATION SERVICES, INC (OMCS), SB PRESENTA LA
DOCUMENTACIÓN REQUERTDA EN BL INFORME SM/AOR-2,U201} EN FÍSICO Y
ASIMISMO SE PRBSBNTA LA ACTUALIZACIÓN OTT BXPEDIENTB ELECTRÓXTCO

SE CANCELA PODER.-DOCUMENTOS.-DISCO COMPAC'[O", por lo que se remite el

expediente de lllérito a los Departamentos de Seguridad Marítinra, Protecciórl del Medio Marino, y

de Sección de Asurrtos Laborales Marítirnos a fin de que emitieran los Informes Técnicos

Correspo¡rdientes.

CONSIDERANDO: Que en fecha ocho (08) de mayo del año dos rnil diecinueve se presentó por

parte del Abogado SERGIO J. SÁNCIIF,Z el escrito denominado "EN LA SOLICITIJD PARA

LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE DBLEGACIÓN COMO ORGANIZACIÓN
RBCONOCIDA Y ORGANIZACIÓN »E, PROTECCIÓN RECONOCIDA, PRESENTADA

POR OVBRSBAS MARINE CBRTIFICATION SBRVICES, INC (OMCS), SE PRESBNTA

MODBI,OS DE CERTI}'ICADOS TÉC;NTCOS A USAIT POR LA OR / OPR

DOCUMBNTACTÓN REQUBRTDA BN EL INFORME SM/AOR-21i2019"

COI\SIDBRANDO: Que rnediante Inforr:re'fécnico SM/AOR-4212019 de fecha diez (10) de Inayo

del 2019, emitido por el De¡turfunrcnto tle Seguridad Morítinm, es del criterio siguiente: Que

OVBRSEAS MARINB CERTIFICATION SERVICES, INC (OMCS) curnple con los requisitos

técnicos establecidos en la Circular DGMM 001/2019 para proceder a la elaboración y posterior

firnrar del Contrato de Delegación como OR. En virtud de los antes mencionado se adjunta el Anexo
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I del Contrato de Delegación en cuanto a los certificados Técnicos de competeucia al Departamento

de Seguridad Marítima contenidas en el Acápite Séptimo de dicho lrrforme. Se otorga "L" Limited

Authorization únicamente en los Docurnentos de Cumplimiento ya que para ser ernitidos y extendidos

deberán solicitar previa autorizacióp a esta Administraciórl Marítirna'

CONSIDERANDO: eue segúrn Opinión Técnica PMM-061-2019 de fecha trece ( l3) de mayo del

año 2019, emitido por el Departantento de Protección del Medio Murino, es del criterio siguiente:

eue los formatos de los Certificados Técn icos (Certificatto Internacional de Prevención de la

Contaminación por Hiclrocarburos-IoPP y su Suplentento, Certificaclo Internacional tle Aguas de

Lastre-BWMC, Certifi.cado Internacional cle Prevención tle la Contaminación Atmosferica para

Motores-ElApp, CertiJicado rfiernacional tle Prevencitin de la Contaminaci¡in por Emisiones

Atmosféricas-IApp, certificaclo Internucional de Eliciencia EnergéticT de los Buques-IEE'

certijicado Interlacional cle prevención de Ia Contaminación por Aguas Sucias-ISPP, Certificado

Internacional de prevención de la Contamittación para el Trasporte tle Sustancias Nocivas

Liquidas Transportadas a Granel), fueron presentados de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento

de Inspección Reconocimienfo y Expedición de Certificaclos de Seguriclad Marítima a Buques cle

Registro Hondureños. (Acuerclo N" 000836-8). Respecto al grado de autorización para que la

Organizaciórr Reconocida OVERSEAS MARINE CERTIFICATION SERVICES,INC (OMCS)'

emita y aprueba en nombre de la Autoridad Marítima nacional la docume¡rtación técnica para buques

de ba,dera hondureña, respecto al ámbito de competencia de este Departamento de Protección del

Medio Marino. Cabe mencionar que, en cuanto al Convenio Internacional sobre el Control de los

Sistemas Antincrustante perjudícales en los Buques (AFS), en vista qr-re Honduras no ha ratificado

tal instrumento, la Organización Reconocida debe solicitar autorización, previo a emitir el respectivo

Documento de Cumplimiento, por lo que se recomienda tenga una autorización limitada (L). Que se

cumpla con el resto de los requerirnientos, de acuerdo a lo establecido erl el Infonne SM/AOR-

Zll10lg. Fina¡nente, el Departamento de Protección del Medio Marino recomienda que se pasen las

presentes diligencias a la Sección de Asuntos Laborales Marítimos, a fin de qtle se pronuncie respecto

a sus competencias y posteriormente a la Dirección Legal a fin de que emita el dictar"nen legal

correspondiente.

CONSIDERANDO: Que segúrr Opinión Técnica SALM-O07-2019 de fecha trece (13) de mayo del

año 2019, ernitido por la Seccitín de Asuntos Laborales Marífi.mos', es del criterio siguiente: l)
Respecto al grado de autorización para la Organización Reconocida OVERSEAS MARINE

CERTIFICATION SERVICES, INC (OMCS), emita o apruebe en nombre de la Autoridad

Marítima Nacional la documentación técnica para buques de bandera hondureña, respecto al ámbito

de competencia esta S¿cción tle Asuntos Laborales Marítimos adjurrta los detalles ell el cuadro a

continuación (Ver folio 322).2) Que debe presentar los modelos de certificados de trabajo marítimos

defi¡idos (CTM 2006) y el Certificado de Declaraciórr Laboral Parte tl. 3) Que se cumpla cotl el resto

de los requerimientos, de acuerdo a lo establecido en el Infbnne SM/AOR-21/2019. La sección de

Asuntos Laborales Marítimo se manifresta en cualrto a los Certificados Técnicos correspondientes a

esta sección por su naturaleza. En cuanto al Certificado de Ia Declaración Laboral Marítima Parte II

(Declaration of Maritime Labour Complinace, Part tl) se adjunta a la lista de los Certificados Técnicos

en virtud que Honduras es Estado parte para cumplimiento del Convenio del Trabajo Marítimo 2006

Decreto 9512015.

CONSIDERANDO: Que mediante Dictamen LG 049/2019 de fecha dieciséis ( 16) de mayo del 2019

emitido por la Dirección Legal, manifiesta que después del Análisis Jurídico es del criterio siguiente:

Que de acuerdo a las Regulaciones de la Marina Mercante en cuanto a las Organizaciones
Reconocidas.
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Siendo que esta a cargo de la Dirección General de la Marina Mercante la admin istración, oontrol Y

coordinación de todas las actrvldades relacionadas con la Dirección General de la Marina Mercante

Y transporte marítimo tal como lo PrecePtúa el mediante Decreto

N'120-2016 de fecha l7 de diciembre del 20 l6 donde establece los siguiente "Autorizar mediante

Acto de Delegación y supervisar las funciones de las Organizaciones Reconocidas (OR) en cuanto

al reconoci¡niento y certiJicación relacionadas con las exPetlicün de Certtftcad.os

Internacio nales". La Circular DGMM No 001/2019 omitida Por la Dirección General de la Marina

Merca¡te donde se establecen los requisitos para la aprobaoión de una Organización Reconocida de

Proteoción (OR/OPR) establece dentro de sus requisitos legales los siguientes: a) Solioitud de

Aprobación dirigida a esta Autoridad Marítima elaborada por la Apoderada Legal, misma que consta

en folio uno (01) del exPed iente de mérito- b) Escritura de Constitución de la Sociedad o en su defecto

documento que acredi te su reglstro en país de origen, en caso de ser pnmera vez que solioita

autorización, mrsma que consta en folio dos (02). c) Todos los documentos privados exPedidos en el

exterior de acuerdo a las Leyes del País respectivo, deberán legalizarse para producir efecto en

Que mediante Circular DGMM No 001/2015 de fecha seis de febr€ro del año

2015, se adoPtaron las Resoluciones de la Organización Marítima lnternacional (OMI) MEPC'327

(65) adoptada el l7 de maYo del 2013 por el Comité de Protección del Medio Marino su 650 Periodo

de sesiones Y la Resolución MsC. 349(92) adoptada el 2l dejunio del 2013 Por ol Comité de

Seguridad Marítima en su 92" periodo de sesiones, ambas contentivas del Código Para las

Organizaciones Reconocidas'

Honduras.

Por lo anteriormente relacionado este Departamento de Dirección Legal es del criterio siguiente:

l. Habiendo revisado los lnfo'rn"' i¿"ni"os que obran en el expediente d€ mérito en relación 
'a 

la

solicitud de oVERSEAS rumÑB cf,RTIFIcATIoN §ERVICES' INC conocida también bajo

sussiglas(OMCS)lrabiendore'itudoladocumentaciónlegalcorrespondie¡fee§procedentefrma
rlel Controro de Dekgación según las autoridades que 

:olsta 
en los lnformes Técnicos SIWAOR-

42n0tg defecha diez 0ol o" *"v" ¿"r uno ¿o, .nit diecinuwe (2019), opinión reln-i1 fu3ero
PMM-06I-2019 de fecta (13) tte"'el" ln"yo a"t 2019 y Opinión Técnioa SALM 007-2019 de fecha

trece (13) días del mes de mayo del 2019'

CONSIDERANDO: Que el Código de Organizaciones Reconocidas CODIGO OR adquirió

efectividad a partir del 0l de eneroií' Zo' S' ,,i'to que consta de tres partes' conteniendo la PARTE

2disposicionesobligatoriastantoparaelEstadodeAbanderamiento,comopara[aorganización

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de la Marina Mercante está a cargo de la

administración, cont.ol y 
"oordi'ución 

de todas las actividades relacionadas con la Marina Mercante

y el transporte Marítimo, la segulidad marítima y la protección del medio ambiente marltimo'

coNSIDERA¡IDo:QueIaLeyorgánicadelaMarinaMercantetieneporobjetoestablecerelmarco
normativo de la Institución, y 

"n 
g"i"*t de las actividades marítimas; y regufar la administración a

Reconocida.

3 El Contrato que se suscribe entre la Dirección General de la Marina Mercante

y la entidad autorizada tendrá como fulrdamento las guías Para la autorización de entidades actuando

en nombre de Ia Administración promulgadas por la Organización Marítima Intemacional (OMI)'

la cual está sujeta.

Que la LeY Orgánica de la Marina Mercante establece que la Dirección Ceneral

de la Marina Mercante tendrá como atribución cump hacer cumplir la Constitución de la

Repúbtica, tos Convenios lntemacionales de los que Honduras forme parte, la presente Ley y demás
lir y

disposic iones legales Y reglamentarias que guarden relación con sus cometidos.
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POR TANTO

La Dirección General de la Marina Mercante, en uso de las facultades de las que está investida y en

aplicación de los artículos I y 80 de la Constitución de la República, 61,62,64,83 y 84 de la Ley de

Procedimiento Administrativo, 1,2,4,5, 18, 19,20,21,22,24,28,91,92 y 146 de la Ley Orgánica

de la Marina Mercante,5,9, 11, 12, 13, 14, 15. \J,18,20, 21,22,23,24 y 25 del Reglamento de

lnspección, Reconocimiento y Expedición de Ceftificados Marítinros de registro hondttreño, las

resoluciones 4.739(18) y 4.789(19). MEPC.321(65) y MSC.349(92) emitidas por la Organizació¡r

Marítima Internaciorral.

RESUELVE

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud presentada por el Abogado SBRGIO J.

SÁXCffnZ en su condición de Apoderado Legal de la Compañía OVERSBAS MARINE
CERTIFICATION SERVICES, INC (OMCS) y en consecuencia procédase a la suscripción del

Contrato de Delegación de Autoridad para la prestación de servicios Reglarnentarios de lnspección y

Certificación respecto de los buques matriculados en Honduras entre la Dirección Gerreral de la
Marina Mercante y la Organización Reconocida de Inspección OVERSEAS MARINE
CERTI FICATION SERVICES, INC (OMCSL

SEGUNDO: Una vez suscrito el Acuerdo de Delegación entre la Dirección General de la Marina
Mercante y la Organización Reconocida OVERSEAS MARINE CERTIFICATION ,SElt VICES,
INC (OMCS), que se incluya a la Compañía al Plan de Auditorias de Organizaciones Reconocidas a

fin de verificar el cumplimiento de Ia misma.

TBRCERO: Hacer las trascripciones de Ley. CUMPLASE

EJE
GEr.'t,.

GENE lá ¡¿Añt¡¡A
GÉNtrr ..
MÉ;r( " . .i

5.iti c'

SECRE ) ETARTÉ
ENERAL

:i. t jr r.

Boulevard Suyapa, colonia Florencia Sur, contiguo a Alupac, Apdo. Postal 3625,
Tegucigalpa, tM.D.C., Honduras, C.A. PBX: (504) 2239-8228, 2239-8335, 2239-8221,2239-8168
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DIRECCIÓI{ GEI{F]RAL DF] I,A IVIARINIA MERCAI{TE

Rrpúgt-lcn DE HoNDURAS

LG.R.I7

RESOLUCION NO DGMM/O6O/2018. DIRECCION GENERAL DE LA MARTNA

MERCANTE. TEGUCIGALPA, MUNICTPIO DEL DISTRITO CENTRAL' TRETNTA DE

MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVB.

VISTA: Para emitir Resolución de la embarcación menor *DEOLINA II" sin número de registro de

bandera Nicaragüense.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina Mercante tiene por objeto establecer el marco

normativo de la Institución, y, en general de las actividades marítimas; y regular la administración a

la cual está sujeta.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de la Marina Mercante está a cargo de la

administración, control y coordinación de todas las actividades relacionadas con la Marina Mercante

y el transporte Marítimo, la seguridad marítima y la protección del medio ambiente marítimo.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución DGMI/I/059/2018, de fecha veintiuno (21) de mayo

del 2018, la Dirección Ceneral de la Marina Mercante resolvió Sancionar a la embarcación menor

"DEOLINA IID sin número de registro de bandera nicaragüense con una multa de QUINIENTOS
DOLARES AMERICANOS ($. 500.00), por realizar faenas de pesca ilegal, ingresar a aguas

hondureñas sin autorización. y Por navegar sin ningún tipo de documentación.

CONSIDERANDO: Que mediante Memorándum No 061/2018 de fecha 22 de mayo del 201 8 se

comunicó a lasección Capitanías tle Puerta de la precitada resolución, con la firralidad que la misma

fuera notificadá a su propietaria a través de la Capitanía de Puerto Correspondiente.

CONSIDERANDO: Que en fecha seis (06) de marzo del 2019 se presentó por parte del Señor

MODESTO MORALES SANDOVAL en su condición de Coordinador de la Plataforma de la Mesa

de Desarrollo y Unidad de los Pueblos Indígenas y Afros de Ia Mosquitia la solicitud denominada
..SE SOLICITA EXONBRACIÓN DE PAGO DE MULTAS A LAS LANCHAS MIIS
AYANGTIREN Y DEOLINA ff" manifestando que sus propietarios no cuentan con la capacidad

económica suficiente para hacer efectiva el pago de dicha sanción; por lo que se remitió el expedierrte

de mérito ala Dirección Legal a fin de que emitiera la Opinión Legal correspondiente.

CONSIDERANDO: Que la mediante Opinión Legal 019/2019 emitida por la Dirección Legal en

fecha primero de abril del dos mil diecinueve, es del criterio siguiente:

l. Que de la revisión de la documentación presentada por el Señor MODESTO MORALES
SANDOVAL se constata que la señora NEHOMY BELL CORTES, propietaria de la embarcación

DEOLINA II, no aparece como propietaria registral de la embarcación, por tanto, el propietario

actual es NICANIEX SEAFOOD, SOCIEDAD ANONIMA, según se verifica en la copia del

certificado de matrícula, emitido por el Ministerio de Trasporte de la República de Nicaragua, que

corre agregado al expediente administrativo. Por tanto, la Señora CORTES carece de capacidad legal

para realizar actos jurídicos como propietaria de esa embarcación.

2. Que de conformidad a los artículos 16,18 y 2l del precipitado Código Tributario, la exoneración

es "La dispensa total o parcial del pago de la obligación tributaria o aduanera aprobada por el

Congreso Nacional", por tanto, esta Administración no puede otorgar exoneraciones sin la previa

autorización del Congreso Naciorral debiendo gestionarse mediante la Secretaría de Finanzas,

conforme a lo establecido en el artículo 2l de este cuerpo legal.

3. Que de conforme a lo anteriormente expuesto,, se considera que no es procedente la solicitud de

reconsideración de la multa impuesta a esa embarcación.
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CONSIDERANDOT Que mediante auto Resolutorio de fecha dos (02) de abril del 2019, la Dirección
General de la Marina Mercante resolvió 1) Declarar sin lugar por rmprocede te Ia solicitud de
reconsideración y exoneración de Ia multa impuesta en la Resolución NoDGMM/059/20I8 de fecha
veintiuno de mayo del año 2018, presentada por el señor MoDESTO MORALES sANDovAL y
Ia señora NEHOI\{Y BELL coRTEs.2) Asimismo, se ratifico en su totalidad la Resolución
NoDGMItlV059/2018 de fecha veintiuno de mayo del año 2018, emitida por esta Direoción General,
en virtud de que fue dictada conforme a derecho y en observancia a Ia nomrativa legal aplioable.

coNsrDERANDo: Que en fecha trece (13) de mayo del 2019 se presentó por parto dol señor
MODESTO MORALES SANDOVAL en su condición de Coordinador de la Plataforma de Ia Mesa
de Desarrollo y unidad de los Pueblos Indígenas y Afros de la Mosquitia la solioitud..sE
SOLICITA RECONSIDERACIÓN Y SU LIBERACIÓN DE DICHAS LANCIIAS, LAS
CUALES ACREDITE SUS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE ACUÁUCO OT I¿. HERMANAREPUBLICA
DE NICARAGUA CON DOMICILIO Y RTSIDENCIA EN LA CII,IDAD DE PUERTOS
CABEZAS" remitiendo el expediente de mérito a la Dlrección Legat a fin de que resuelva conforme
a derecho corresponda.

CONSIDERANDO: Que el Dictamen Legal LG-053/2019 emitido por la Dlrecc ión Legat en fec,ha

veintisiete (27) de mayo del dos mil diecinueve, manifiesta que después del Análisis Jurídioo es del
criterio siguiente:

Que de acuerdo al artlculo 19 del Convenio de las N¡ciones Unidas sobre el Derecho del Mar
(CONVEMAR) numeral 2 considera que "El paso de un buque extranjero es perjudicial para Ia paz,

el bien orden o la seguridad del estado ribereño si ese buque realiza en el mar territorial" la actividad
que es indicada en el incisoj) "Cualquier aotividad de pesca".

La Ley Orgánica de la Marina Mercante en su Artículo 92, Articulo l) establece que, respecto a
las atribuciones de la Dirección General de la Marina Morcante, establece "Cumplir y hacer cumplir
la Conslitucün de lo Repúhlica los convenios Intemacionales marítimos de los que Honduras

forma parle",

Que de acuerdo al artículo 2 de la l-ay Orgánica de la Marina Mercante establoo€ quo "sení
aplicable a los buques o embarcaciones, que naveguen en el mar territorial, en la zona contigua al mar
teritorial, en la zona económica exclusiva y en la plataforma continental que le portenooe a Honduras

según el artículo I I de la Constitución de la Repúblioa. También sená aplicable a los buques o
embarcaciones que navegan en las aguas interioros marítimas, incluyendo oanales intercostales y de

tráfico marítimo, y en todos aquellos sistemas marítimos y fluvio-marinos, en los litorales y puertos

de Estado do Honduras, así como en las aguas que tocan las lslas, Islotes, oayos y bajos marinos,

Los buques o embarcaciones lrondureños que navegan en partes del mar no incluidas en las zonas o

ároas mencionadas en el párrafo anterior estarán sujetos a lo dispuesto en esta L€y y en los tatados o

convenios internacionales que formen parte del Derecho del Mar y que se hallen vigente para

Honduras.

Que de acuerdo al articulo 2 del Acuerdo 00f/1998 de Regulaciones Báslcas para
Embarcaciones Mcnores de 5 toneladas refiere que se consideran embarcaciones monores de cinco
(5) toneladas aquellas cuya eslora no exoede los 40 pies, 12.19 metros y únioamente hace exoepción

en su artículo 4 para las embarcaciones dedicadas a la Pesca Artesanal con una eslora monor a 16

pies, en el oar¡o que nos ocupa según Certificado de matrícula de la embarcación DEOLINA II Ia

Que existe evidencia en el expediente de mérito de la existencia de infraociones por parte de la
embarcaoión DEOLINA II al no portar documentación exigible y encontrarse sin autorización en

aguas jurisdiccionales de Honduras. Asimismo, vulnetdr el mandato del ortlculo 3 del Acuerdo

001/1998 de Regulaciones Bdsicas paru Embarcdciones Menores de 5 toneladas que literalmente

dice "Los propietarios, arrendadores o armadores de las embarcaciones enumoradas en el artículo

anterior que deseon navogar en aguasjurisdiccionales de la República de Honduras deberán present¿r

una solicitud de Registro ante la Capit¡nía de Puerto de su elección o ante la Diroooión General de la

Marina Mercante.
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DIRECCIÓN GENERAI, DE LA MARINA MERCANTE

REPIJBLIC,A DE HON DLI RAS

eue de conformidad al articulo 14 del Acuerdo 001/1998 de Regulaciones l]ásicas para

Embarcaciones Menores de cinco 5 toneladas las infracciones serán sancionadas con una multa

entre DoSCIENTOS CINCUBNTA LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 250,00) Y DoS MIL

LEMPIRAS EXACTOS (LPs. 2000'00)
por lo anteriormente expuesto y después de una revisión exhaustiva del expediente de la embarcaciórr

DEOLINA II está Dirección Legal es del criterio siguiente:

l.No es procedente la multa impuesta en la resolución DGMM No 059/2018, ya que la Ley Orgánica

de la Marina Mercante en su artículo 3 establece que las embarcaciones menores de 5 toneladas que

navegan en aguas nacionales serán reguladas vía reglamento, por lo cual deberá sancionarse conforme

al artículo l4 del Acuerdo 00 lllggl contentivo de las Regulaciones Básicas para Ernbarcacioues

Menores de 5 toneladas.

Z. por lo anterior es procedente la aplicación del ar1ículo I 19 de la Ley de Procedirniento

Administrativo, en relación a la Resolución DCMM N' 059/2018 de fecha 21 de mayo del 201 8 y el

Dictamen Legal LG 068-201 8 de fecha l7 de mayo del 201 8.

CONSIDERANDO: eue laLey Orgánica de la Marina Mercante establece que la Dirección General

de la Marina Mercante tendrá .orno atribución cumplir y hacer cumplir la Constitución de la

Republica, los Convenios Internacionales Marítimos de los que Honduras forme parte, la presente

f-*V V las demás disposiciones legales y reglamentarias que guarden relación con sus cometidos.

POR TANTO

La Dirección Ceneral de la Marina Mercante, en uso de las facultades de las que se encuentra

investida y en aplicación de los artículos 1,gZ numeral I ), de la Ley Orgánica de la Marina Mercante;

artículos irO y 120 de la Ley de Administración Publica; artículos 83, 84 y 119 de la Ley de

procedimientos Administrativos. Artículos 2 y 3 del Acuerdo 00 I / 1 998 de Regulaciones Básicas para

Embarcaciones Menores de cinco (5) toneladas

RESUELVE

pRIMERO: De Oficio procédase a Declarar nulas las actuaciones adrninistrativas emitidas como ser

el Dictamen LG-068-2018 de fecha l7 de mayo del 2018 y la Resolución DGMM No 059/2018 de

fecha 21 de mayo del 2018, mediante la cual se resolvió imponerle una multa de QUINIENTOS
DOLARES AMERICANOS (S. 500.00) a la embarcación rnenor "DEOLINA [I"; en virtud que la

Ley Orgánica de la Marina Mercante en su artículo 3 establece que las embarcaciones menores de

cinco (5) toneladas que navegalt en aguas nacionales, serán reguladas vía reglamento, por lo cual

deberá sancionarse conforme al artículo l4 del Acuerdo 001/1998 contentivo de las Regulaciones

Básicas para Embarcaciones Menores de 5 toneladas.

SEGUNDO: Imponer una multa de DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps.2, 000.00) a la

embarcación menor "DEOLINA II" sin número de registro de bandera nicaragüense por existir las

suficientes pruebas de haber realizado l) Faenas de pesca ilegal 2) Ingresar a aguas hondureñas sin

autorización.3) Por navegar sirr ningún tipo de documentación.

TERCERO: Informar a la Capitanía de Puerto Lempira, Cracias a Dios, que previo a la entrega de

la embarcación de mérito, el propietario deberá presentar los documentos de propiedad de la
embarcación*DEOLINA II" asimismo deberá proceder a cancelar la multa impuesta en la presente

Resolución.
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CUARTO: contra la presente Resoh"rción, cabrá el Recurso de Apelación dentro del plazo de quince
( I 5) días. NOTIFIQUESE.
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REPÚBLICA DE HONDURAS

LC.R.I7

CogtrRNo DI l.A

tIEI'UBLICA D[ I-]ONDURAS

RESOLUCION N'DGM},.{/O6II2OI9. DIRECCION GENERAL DE LA MARINA

MERCANTE. TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DTSTRITO CENTRAL, TREINTA DE

MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

VISTA: Para emitir Resoluciórr de la embarcación "MR. OY ANGUREN", de bandera

I.,licaragüense.

CONSIDERAI\DO: Que la Ley Orgánica de la Marina Mercante tiene por objeto establecer el marco

normativo de la tnstitución, y, en general de las actividades marítimas; y regular la administración a

la cual está sujeta.

CONSIDERANDO: Que la Direcciórr General de la Marina Mercante está a cargo de la

administración, control y coordinación de todas las actividades relacionadas con la Marina Mercante

y el Transporte Marítimo, la Seguridad Marítirna y Ia Protección del Medio Arnbiente Marítimo.

CONSIDERANDO: Que mediarrte RESOLUCIÓN No DGMM/058/2018 emitida en fbcha

veintiuno (21) de mayo del año dos mil dieciocho, la Dirección Ceneral de la Marina Mercante

resolvió SANCIONAR A LA EMIIARCACION MBNOR "MR. OY ANGUREN", sin rtú¡nero

de registro, de bandera nicaragüense por la cantidad de QUINIENTOS DOLARES
AMERICANOS ($ 500,00) por realizar navegación en aguas jurisdiccionales hondureñas, asimismo

realizando actividades de pesca ilegal.

CONSIDERANDO: Que en fecha seis (6) de marzo del año dos rnil diecinueve, se presentó el Señor

MODESTO MORALES SANDOVAL en su condición de Coordinador de la Platafonrra de la Mesa

de Desarrollo y Unidad de los Pueblos lndígenas y Afrodescendientes de la Mosquitia, la solicitud
deNOminada ..SE SOLICITA EXONERACION DE PAGO DE MULTAS A LAS LANCHAS
*MISS AYANGLIREN" y "DEOLINA II" manifestando que sus propietarios no cuentan con la
capacidad económica suficiente para hacer efectiva el pago de dichas sanción; por lo que se rernitió
el expediente de rnérito ala Dirección Legal a fin de que emitiera la Opiniórr Legal correspondiente.

CONSIDERANDO: Que rnediante Opinión Legal LG-018/2019 emitid por la Direcckin Legal en
fecha primero (l) de abril del año dos mil diecinueve, es del criterio siguiente:
a). Que de la Revisión de la documentación se constata que la Señora IBANIA HALFORD BBLL,
no aparece como propietaria registral de la embarcación "MR. OY ANGUREN,,, por tanto el
propietario actual es el Señor HECTOR TOM VICENTE, según se verifica en ia copia del
Certificado de Matrícula ernitido por el Ministerio de Transporte de la República de Nicaragua, que
come agregado al expediente administrativo, por tanto la Señora IBANIA HALFORD BELi, .u."".
de capacidad legal para realizar actos jurídicos como propieta¡ia de esa embarcación.
c).Que de conforrnidad a los artículos 16, I 8 y 2l del precitado código tributario, la exoneración es
"La dispensa total o parcial del pago de la obligación tributaria o aduanera aprobada por el Congreso
Nacional", por tanto, esta Autoridad Marítima no puede otorgar exo¡eraciones sin la previa
aprobación del Congreso Nacional, debierrdo gestionarse nrediante la Secretaría de Finanzas,
conforme a lo establecido en el artículo 2l de ese cuerpo legal.
d)'En virtud de lo anteriormente expuesto, se considera que no es procedente la solicitud de
consideración de la multa impuesta a la enrbarcación.
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CONSIDERANDO: Que mediante Mennrándum 061/2018 de fecha veintidós de mayo del año dos

mil dieciocho (2018) se comunicó a Ia Sección de Capitanías de Puerto de la precitada Resolución
con la finalidad que la rrrisma fuera notificado a su propietario a través de la Capitanía de Puerto

correspondiente.



CoN§TDERANDo: Que mediante auto Resolutorio de fecha dos (02) de abril del año dos mil
diecinueve, esta Administración Marítima resolvió Io siguiente: l) Declarar Sin tugar por
Improcedente la solicitud de reconsideración y exoneración de la multa impuest¿ en la Resoluclón
No, DGMM,/058/2018 de fecha veintiuno de mayo del año dos mil dieciocho, presentada por el Soñor
MODESTO MORALES SAIIIDOVAL y la Señora IBANIA IIALFORD BELL; y Z) Asimismo
se ratificó en su totalidad la Resolución No. DGMIT/V05812018 de fecha veintiuno de mayo del año
dos mil dieciocho, emitida por esta Dirección Ceneral, en virtud de que fue dictada conforme a
Derecho y en observancia a la normativa legal aplicable.

CONSIDERANDO: Que en fecha trece (13) de rnayo del año dos mil diecinueve se presentó por
parte del Señor MODESTO MORALES SANDOVAL en su condición de Coordinador de la
Plat¿forma de la Mesa de Desarrollo y Unidad de los Pueblos Indígenas y Afrodescendientes de la
Mosquitia Ia solicitud "SE SOLICITA RECONSIDERACION Y SU LIBERACION DE
DICHAS LANCHAS, LAS CUALE§ ACREDITE SUS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE
INSCRITAS EN LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE ACUATICO DE LA
HERMANA REPUBLICA DE MCARAGUA CON DOMICILIO Y RESIDENCIA EN T.A
CruDAD DE PUERTO CABEZAS' remitiendo el expediente de mérito ala Dirección Legal afin
de que resuelva conforme a Derecho.

CONSIDERAIIDO: Que el Dictametr Legal 05212019 emitido por la Dirección Legal en fecha
veintisiete de mayo del año dos mil diecinueve, manifiesta que después del Análisis Jurídico es del
criterio siguiente:

Que de acuerdo al Artículo 19 del Conyen¡o de las Naciones Unidas Sobre el Derecho del M¡r
(CONVEMAR), numeral 2 considera que "El paso de un buque extranjero es perjudicial para Ia
paz, el bien orden o la seguridad del Estado Ribereño si ese buque realiza en el mar teritorial" la
actividad que es indicaba en el inciso j)" Cualquiera actividades de pesca".
La Ley Orgánica de Ia Marina Mercante en su Artlculo 92, Articulo, ArtÍculo l) Respooto a las

atribuciones de la Dirección General de Ia Marina Mercante, establece ',Cumplir y hacer cumplir
la Constitución de la República los Convenios Internacionales MarÍtimos de los que Honduras
forme parte"

Que de acuerdo al ArtÍculo 2 de ta Ley Orgánica de Ia Marina Mercante Nacional establece que

"Sera aplicable a los buques o embarcaciones, que navoguen en el mar territorial, en la zona contigua
al mar territorial, en la zona económica exolusiva y en la plataforma continental que le pertenecen a
Honduras según el Artículo I I de la Constitución de la República. También será aplicable a los
buques o embarcaciones que navoguen en las aguas interiores marítimas, incluyendo canales
¡ntercostales y de tráfico marítimo, y en todos aquellos sistemas marinos y fluvio-marinos, en los

litorales y puertos del Estado de Honduras, asl como en las aguas que tocan las islas, islotes, cayos y
bajos marinos.

Los buques o embarcaciones hondureños que naveguen gn partes del mar no incluidas en las zonas o
áreas mencionadas en el párrafo anterior estarán sujetos a lo dispuesto en esta Ley y en los tratados o

convenios intenracionales que formen parte del Derecho del Mar y que se hallen vigentes para

Honduras".

Que de acuerdo al artículo 2 del Acuerdo 001i1998 de Regulaciones Básicas para
Embarcaciones Menores de cinco (5) toneladas refiere que se consideran embarcacionos menores

de cinco toneladas aquellas cuya eslora no excede los 40 pies, 12.19 metros y únicamente hace

excepción en su artículo 4 para las embaroaciones dedicadas a la Pesca Artesanal con una eslora

menor a I6 pies, en el caso que nos ocupa según certificado de matrícula de la embarcación "MR.
OY ANGIIREN" la eslora es de 8,23 metros lo oue eouivale a aproximadamente a 27 oics,

Que existe evidencia en el expediente de mérito de Ia existencia de infracciones por parte de la
embaroación *MR. OY ANGIIREN" al no portal documentación exigible y encontrarse sin

autorización en aguas jurisdiccionales de Honduras. Asimismo, vulnerar el mandato del articaloS
del Acuerdo 001/1998 de Regulaciones Br{sicas para Embarcaciones Menores de 5 toneladas que

l¡teralmente dice:"Los propietarios, arrendadores o armadores de las embarcaciones enumeradas en

el a¡tlculo anterior que deseen navegar en aguasjurisdicoionales de la República de Honduras deb€rán

presentar una Solicitud de Registro ante la Capitanía de Puerto de su elección o ante la Dirooción

Goneral de la Marina Mercante.
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eue de conformidad al artículo 14 del Acuerdo 001/1998 de Regulaciones Básicas para

Embarcaciones Menores de cinco (5) toneladas las infracciones serán sancionadas con una multa

entre DOSCIENTOS CINCUBNTA LEMPIRAS EXACTOS (L.250.00) y DOS MIL
LEMPTRAS EXACTOS (L.2, 000.00)

Por lo anteriormente expuesto, y después de la revisión del expediente y análisis pertitrente, la

Dirección Legal dictarnina lo siguiente:

l) No es procedente la multa impuesta en Resolución DGMM No. 058i2018, ya que la Ley Orgárrica

de la Marina Mercante en su aftículo 3 establece que las embarcaciones metlores de cinco (5)

toneladas que naveguen en aguas nacionales serán reguladas vía reglamento, por lo que deberá

sancionarse conforme al artículo l4 del Acuerdo 001/1998 contentivo de las Regulaciones Básicas

para Embarcaciones Menores de cinco (5) Toneladas.

2) Por lo alrteriormente expuesto es procedente la aplicación del artículo ll9 de la Ley de

Procedimiento Administrativo, en relación a la Resolución DGMM No. 058/2018 de fecha 21 de

mayo del año 201 8 y el Dictarnen Legal LG 064-20 1 8 de fecha I 6 de mayo del año 201 8.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina Mercante establece que la Dirección Cetteral

de la Marina Mercante tendrá como atribución cumplir y hacer cumplir la Constitución de la
Republica, los Convenios lnternacionales Marítimos de los que Honduras forme pafte, la presente

Ley y las dernás disposiciones legales y reglamentarias que guarden relación con slts cometidos.

POR TANTO

La Direcciórr General de la Marina Mercante, en uso de las facultades de las que se encuentra

investida y en aplicación de los Artículos 1,92 numeral l), de la Ley Orgánica de la Marina Mercante

Nacional; Artículos 116 y 120 de la Ley General de la Adrninistración Pública; Aftículos aftículos

83,84 y 119 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Aftículos 2y 3, del Acuerdo 001/1998 de

Regulaciones Básicas para Embarcaciones Menores de cinco (5) toneladas.

RESUELVE

PRIMERO: De oficio procédase declarar nulas las actuaciones admirristrativas emitidas conlo ser el

Dictamen 06412018 de fecha (16) dieciséis de mayo del año dos mil dieciocho y la RESOLUCION
DGMM No.058/2018 de fecha veintiuno de mayo del año dos nril dieciocho, mediante la cual se

resolvió imponerle un mula de QUINIEI{TOS DOLARES AMERICANOS (S500.00), a la
embarcación menor "MR. OY ANGUREN"; en viftud que la Ley Orgánica de la Marina Mercante
en su artículo 3 establece que las embarcaciones rnenores de (5) toneladas que navegan en aguas
nacionales serán reguladas vía reglamento, por lo ct¡al deberá sanciolrarse conforme al artículo l4 del
Acuerdo 001/1998 contentivo en las Regulaciones Básicas para Errrbarcaciones Menores de cinco (5)
toneladas.

SEGUIYDO: Imponer una multa de DoS MrL LEMPIRAS BXACTOS a la embarcación
'oMR. OY ANGUREN" sin número de registro de bandera nicaragtiense por existir las suficientes
pruebas de haber realzado navegación en aguas jurisdiccionales hondureñas sirr autorización.
asimismo realizando actividades de pesca ilegal.

SEGUNDO: Informar a la Capitanía de Puerto de Puerto Lempira, Gracias a Dios, que previo a la
entrega de la embarcación de mérito, el propietario deberá presentar los docul¡entos de propiedad de
la embarcación "MR. OY ANGUREN", asimismo deberá proceder a cancelar la nlulta impuesta en
la presente Resolución.
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TERCERO: Contra Ia presente Resolución, cabá el Recurso de Apelación dentro del plazo de
quince ( I 5) días. NOTIFIQUESE.
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